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APELLIDOS Y NOMBRES

MARCELO BENJAI\¡iN VACA NAVAS

CECII IA ERNESNM ALBÁN ZAIUBONINO

LUIS GERMÁMCO TORO GRANDES

CEDULA

cc.0501302004

cc.0501302020

cc.0500904412

CAI IDAD

LEONARDO RIGOBERTO VACA NAVAS CC- 0501633192

CEDENTE

CEDENTE

CESIONARIO

CESIONARIO

CUANTIA: USD 698,BB

2 COPIAS *JLZ*

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la
República del Ecuador, hoy día, CINCO (05) de AGOSTO

DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA GLENDA

ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL

CANTÓN QUITO, comparecen por una parte, en calrdad de

cedente, eI Señor MARCELO BENJAMÍN VACA NAVAS,

junto con su cónyuge, señora CECILIA ERNESTINA ALBÁN

ZAMBONINO, casados entres sÍ; por otra parte. el señor

LUIS GERIVÁNICO TORO GRANDES Y CI SCñOT

LEONARDO RIGOBERTO VACA NAVAS en calidad de

cesionarios;.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en Ia ciudad de

Quito; legalmente capaces para contralar y obligarse a
a''qu¡eng.s de conocer doy fe, ya que me presentan sus
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documentos de ident¡dad; bien instruidos por mí la Notaria,

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la

minuta que me presentan para que Ia eleve a instrumento

público, cuyo tenor Iiteral es el siguiente: 'SEÑORA

NOTARIA.- En el Registro de Escrituras Públicas a su

cargo, sírvase incorporaT una de Cesión de Participaciones

de la compañía TRACTOSUR ClA. LTDA., que se contiene en

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen al otorgamiento de Ia presente Escritura

Pública, por una parte, en calidad de cedente, el señor

Marcelo Benjamín Vaca Navas, junto con su cónyuge,

señora Cecilia Ernestina Albán Zambonino, casados entres

sí; por otra parte: el señor Luis Germánico Toro Grandes y

el señor Leonardo Rigoberto Vaca Navas en calidad de

cesionarlos; todos los comparecientes son mayores de

edad, ecuatorianos, casados, domiciliados en esta ciudad

de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2.1.- Por

Escritura Pública otorgada el cinco (5) de agosto de mil

novecientos noventa y nueve (1999), ante Ia Notaria

Décima de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito

el once (11)de enero de dos mil (2000), se constituyó la

compañía TRACTOSUR ClA. LTDA. 2.2.- Mediante

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo del

cantón Quito, el tres (3) de mayo de dos mil uno (2001) e

inscrita el dieciocho (18) de octubre de dos mil uno (200'1 )

en el Registro l\4ercantil de Quito se procedió con el

aumento de capital y reforma de estatutos de
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TRACTORSUR

sociedad segÚn

estatutos es de

Cia. Ltda. 2.3.- El capital

la escritura de aumento de

mil cuatrocientos cincuenta

social de lapagado

1.456), dividido de
4., t

NombIe participaciones valor US$ \.

MARCELO VACA 17.472 698,BB 4B,00

GERMANICO TORO 10 920 436,80 30,00

LEONARDO VACA 8.008 320,32 22,O0

SUMAN 36.400 1.456 100,00

ro c) La Junta General Universal Extraordinaria de Soc¡os de la

u Compañía TRACTOSUR ClA. LTDA., celebrada en Quito el

rz veinte y cuatro (24) de junio de dos mil quince (2015), con Ia

r: concuTrencia de la totalidad del capital social, autorizó al señor

r¿ Marcelo Vaca a ceder Ia totalidad de sus part¡cipaciones en el

15 capital de la compañía a favor de los señores Germánico Toro y

ro Leonardo Vaca. TERCERA.- CESION.- Conforme los

17 antecedentes señalados, el señor l\,4arcelo Vaca Navas cede a

rg favor del señor Germánico Toro la cantidad de siete mil

1e doscientos ochenta (7.280) part¡cipaciones, cada una por el

zo valor de cero, cero cuatro centavos de dólar (US$ 0,04) por el

zr valor total de doscientos noventa y un dólares con veinte

22 centavos ( US$ 291,20); y, a favor del señor Leonardo Vaca,

zz diez mil ciento noventa y dos (10.192) part¡Gipaciones, cada una

za por el valor de cero, cero cuatro centavos de dólar (US$ 0,04)

25 por el valor total de cuatrocientos siete coma sesenta y ocho

zo (US$ 407,68). Los cesionarios manifiestan que aceptan Ia

:z cesión de las padicipaciones hechas por el cedente y asumen

zsÉl los deíáchos y obligaciones derivados de dichas paÉicipaciones.
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En viñud de esta cesión, el cedente deja de ser socio de Ia

compañía. CUARTA.- ESTADO ACTUAL DEL CAPITAL

SOCIAL.- En viriud de la cesión precedente, el capital social de

TRACTOSUR ClA. LTDA., se distribuye de ¡a siguiente

form a:

QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e

impuestos que demande Ia celebración de esta Escritura Pública,

serán de cuenta exclusiva de los cesionarios. SEXTA.- CUANTIA.-

La cuantÍa es de trescientos noventa dólares de los Estados

Unidos de América. SEPTIN4A.- DOCUMENTOS HABILITANTES.

Se agregan a la presente escritura pública, como documentos

habilitantes, copia del acta de la Junta General Eñraordinaria

Univercal de Socios de veinte y cuatro (24) de junio de dos mil

quince (2015). Usted señora Notaria se seruirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. Firma

Doctor Luis Nuñez. Matrícula profesional Número cuatro mil

seiscientos treinta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha."

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda elevada a

escritura pública con todo su valor legal.- Para la

celebración de la presente escritura pública, se observaron

todos los preceptos legales del caso; y leída que les fue

íntegramente a los señores cornparecientes por mí Ia

Notar¡a, se ratifican en todas y cada una sus partes y para
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Nombre participaciones valor US$ o/"

LEONARDO VACA 1n 200 724 50

GERN/IANICO TORO 18.200 728 50

SUMAN 36.400 1.456 100
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constancia firman conmigo en unidad de acto de todo Io cual

doy fe.-

MARCELO BENJAMIN VACA NAVAS

c.c c§c rscz¡c j

CECILIA ERNESTINA ALBÁN ZAMBONINO

C.V ¿',g:] -oró3

C,C ¡3.,lf::lr{ C.V 0JI-,-'-'J)

LUIS GERMÁNICO TORO

C.C¿:f¿2.r'7/,<
GRANDES

c-v p+2 " é"/.2 f

LEONARDO RIGOBERTO VACA NAVAS

c.c L\s. l(4t,, L c.v f ', 3-(.2-l

QUITO

T.rii.: llJl l8l l:61
. i,:¡.i¡i.rlr,it,' l1¡ 
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PATA SILVA

CIMA OCTAVA DEL CANTON

li0 l9l3 9!1
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ACTA T}E .trTII{TA GE¡{ER-At, EXTRAOEI¡1¿¡¡1¿"'"
[r¡¡rvERSAr, I]E §OC{OS DE TR{CTOS¿rR Cr+. rioa.,.

lln el Dis¡.ito N4et¡opolitano de euito, a 1,,\ 14 dlas del mes de Junjo de dos'rni iliriacé, a
las i7h00- en 1as oficrras Ce la compañía, uilicada e¡ la Av. Alofso de A¡gulb, No. ]549,
e¡ virtud de lo que disfone el,^rt. 238 do la Le], de Cofipañías se.eúoe¡r los socios de ia
compañía TRACTOSUR CIA LTDA, para constituirse en Ju¡ita Gererai E¡hacrdina.ia
Universal de Socios, de 1a siguiente fon¡a: seño¡ Marcclo Vaca Navas co¡ 17.4?2
paflicipaciones pagadas de cuatm ce¡tavos cacla una; señor Lurs Gerniinico Toro Gt.aildes
coo i0.920 pa¡licipaciones pagadas de cuatm centavos cada una; y, el señor l,eolurdo
Vaca i'¡a\"s co¡ 8.008 paiticipaciores pagadas de cüafro centavos cada una, es decir
co¡cr¡ne el cien por ciento del capitai social pagado y a.eptan exprcsamente y por
una¡¡nidad constitui¡se En jun,la gelie¡al u¡iversal, al tenor c1el siguionle ordel del dia:
Unico: Autorizrción para ceslón de padicipaciones. Actúa como presjde¡le el se¡lor Lriis
Germáico Toro y coiro secreta o el señor Gere¡te. l,eonardo Vaca Navasl

úNIc<¡,

El seño¡ Ma¡oelo Vaoa toma 1a paiabra para expresar
compañia para lo cua.l se l.u acordado la cesión de la
1i]\,or de los olros dos socics. de 1a si-ouicnte rtnnera:

que es su deseo separarse de la
lotalidad de sus pe¡;cipeciones a

Irlonrb¡e

LEONARI]O VACA
GEIiMANiCO TOITO

SLT-&IAN

po¡ceniaje partlcipaciores !alor I lS$

21a,/a

48'\,

i0 192

1 ?.80

1"7.1't'

407 63

291.20

698.38

Por lo qui solicita Ia alt{orizacióit respecijva, de coulo¡¡tidati cotr lo piescriio por Ia i_ey de
Compañias en su ad. 113.

Los sc¡tios por irnanímidad resuelven aprobar ja cesió¡ de
cuadro de integacióD de sapital dc la compañia quedará
{1ane¡a:

paitlcipaciones, por 1o qüe el
confo¡¡rado de 1a siguieate

Nomb¡e

LEONARDO VACA
G!]RMANICO,TORO

parli.ipicjoi:les valo¡ US$

tB 200

l3 2ílrl
728

728

i0
50



SI,n{AN 36.400

La Junta auto¡iza al Gerette General p,rra que notitique de la
Supednteíde¡Eia de Cotrpañías y realice los demás actos para
nueva coñlbnnació¡ de1 capital social_

Agotado el único punto del olden del día para estajunta, el seior presidente conced€ ull
¡eceso para que se iedacte el acta de estaju¡ta. Reinstalada la sesión, e1 señor preside¡te,
por irternledio de secretaria dispone que se de Iectura al acta y no habie¡do obse¡vaciones
se procede a sn aprobación, con 1a fi.rna de todos los asistentes para Su perfeata validez,
confo ne dispone la ley. Dando por ciausurada ¡a p¡esentejurta ouando so¡ las 17h30.

Luis Gen¡ánico To¡o G.

PRESIDENTE.SOC]O SECRETAR]O-SOCIO

SOCIO

4
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE
PARTTCTPACTONES DE LA COMPAÑíA TRACTOSUR S.A., que
otorgan los señores MARCELO BENJAMIN VACA NAVAS y
CECILIA ERNESTINA ALBAN ZAMBONINO a favor de los
señores LUIS GERMANICO TORO GRANDES y LEONARDO
RIGOBERTO VACA NAVAS la misma que se encuentra
debidamente f¡rmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su
celebración.

SILVAA ZAPATA
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- - - ZON: Tomé nota de ¡a presente CESTON DE PARTIC|PAC¡ONES al

margen de la matriz de Constitución de ta COI¡PAñÁ TRACTOSUR CtA.

LTDA.. celebrada el 5 de agosto de 1999 ante el Dr. Eduardo Orquera

Zaragosin, Notario Décimo del Cantón euito, cuyo protocolo se encuentra

actualmente a mi cargo.- Quito, 1 de septiembre del 2015.- pal
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REGI§TRO
MEHCANTIL

OUITO

REGISTRO MERCANTIL DEI" CANTÓN QUITO
RAzÓN DE tNscRIPcIóN

1. RAzóN DE INSCRIPCIóN DEL: CESIÓN DE PARTIcIPACIoNEs DE CoMPAÑ]A DE RESPoNsABILIDAD
LIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFLERE 17,472 PARTIC PACION:S DE O.O4 CENTAVOS CADA UNA A FAVOR DE LOS

CESIONAR]OS, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRlPCIÓN N' 45 DEL REGISTRO MERCAN ] IL

DE 11l01/2000, ToMO: 131.

CUALQUIER ENfu]ENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

]NVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIóN, 5EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,

FECHA DE EMISóNi qUIIO, A 25 DÍA(S) DEL ME5 OE SEPTIEMBRE DE 2015
---,'

\ il (

" L!¡ \-
DRA. ro4aN[A EUzaBETH coNTRERAs LopEz (DELEGADA - REsotuc¡óN 003-RMe-201s)
REGISfRÁDOR MERCANÍIt DEL CANTÓN QUITO

D RECC]ÓN DEL REGISTRO| AV, 6 DE DIC EMBRE N56 78 Y GASPAR DE VII I AROFI

TRÁ

]t[lil

MITE

lltrllifl

N

iu

MERO:65032

NUMERO DE REPERTORIO: 44952
FECHA DE INSCRIPCION: 25/09/2015
NUMERO DE INSCRTPCION 941
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONEs

NATURAI"EZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONEs DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILlDAD LIMITADA

DATOS NOTARIA: \O,AplA DtlrMA OCIAVA lOü a /o5/O8/2Ol\
NOMARE DE LACOMPAÑ¡A: TRACTOSUR CIA, LTDA-

DOMIC¡LIO DE IA COMPANIA: QUITO

Páglna 1de 1
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la
República del Ecuador, hoy día, CINCO (05) de AGOSTO

DEL DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA GLENDA

ZAPATA SILVA, NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL

CANTÓN QUITO, comparecen por una parte, en calrdad de

cedente, eI Señor MARCELO BENJAMÍN VACA NAVAS,

junto con su cónyuge, señora CECILIA ERNESTINA ALBÁN

ZAMBONINO, casados entres sÍ; por otra parte. el señor

LUIS GERIVÁNICO TORO GRANDES Y CI SCñOT

LEONARDO RIGOBERTO VACA NAVAS en calidad de

cesionarios;.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en Ia ciudad de

Quito; legalmente capaces para contralar y obligarse a
a''qu¡eng.s de conocer doy fe, ya que me presentan sus
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documentos de ident¡dad; bien instruidos por mí la Notaria,

en el objeto y resultados de esta escritura, a la que
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minuta que me presentan para que Ia eleve a instrumento

público, cuyo tenor Iiteral es el siguiente: 'SEÑORA
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el señor Leonardo Rigoberto Vaca Navas en calidad de
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edad, ecuatorianos, casados, domiciliados en esta ciudad

de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 2.1.- Por
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cantón Quito, el tres (3) de mayo de dos mil uno (2001) e
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ro c) La Junta General Universal Extraordinaria de Soc¡os de la

u Compañía TRACTOSUR ClA. LTDA., celebrada en Quito el

rz veinte y cuatro (24) de junio de dos mil quince (2015), con Ia

r: concuTrencia de la totalidad del capital social, autorizó al señor

r¿ Marcelo Vaca a ceder Ia totalidad de sus part¡cipaciones en el

15 capital de la compañía a favor de los señores Germánico Toro y

ro Leonardo Vaca. TERCERA.- CESION.- Conforme los

17 antecedentes señalados, el señor l\,4arcelo Vaca Navas cede a

rg favor del señor Germánico Toro la cantidad de siete mil

1e doscientos ochenta (7.280) part¡cipaciones, cada una por el

zo valor de cero, cero cuatro centavos de dólar (US$ 0,04) por el

zr valor total de doscientos noventa y un dólares con veinte

22 centavos ( US$ 291,20); y, a favor del señor Leonardo Vaca,

zz diez mil ciento noventa y dos (10.192) part¡Gipaciones, cada una

za por el valor de cero, cero cuatro centavos de dólar (US$ 0,04)

25 por el valor total de cuatrocientos siete coma sesenta y ocho

zo (US$ 407,68). Los cesionarios manifiestan que aceptan Ia

:z cesión de las padicipaciones hechas por el cedente y asumen

zsÉl los deíáchos y obligaciones derivados de dichas paÉicipaciones.
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En viñud de esta cesión, el cedente deja de ser socio de Ia

compañía. CUARTA.- ESTADO ACTUAL DEL CAPITAL

SOCIAL.- En viriud de la cesión precedente, el capital social de

TRACTOSUR ClA. LTDA., se distribuye de ¡a siguiente

form a:

QUINTA.- GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e

impuestos que demande Ia celebración de esta Escritura Pública,

serán de cuenta exclusiva de los cesionarios. SEXTA.- CUANTIA.-

La cuantÍa es de trescientos noventa dólares de los Estados

Unidos de América. SEPTIN4A.- DOCUMENTOS HABILITANTES.

Se agregan a la presente escritura pública, como documentos

habilitantes, copia del acta de la Junta General Eñraordinaria

Univercal de Socios de veinte y cuatro (24) de junio de dos mil

quince (2015). Usted señora Notaria se seruirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura. Firma

Doctor Luis Nuñez. Matrícula profesional Número cuatro mil

seiscientos treinta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha."
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ACTA T}E .trTII{TA GE¡{ER-At, EXTRAOEI¡1¿¡¡1¿"'"
[r¡¡rvERSAr, I]E §OC{OS DE TR{CTOS¿rR Cr+. rioa.,.

lln el Dis¡.ito N4et¡opolitano de euito, a 1,,\ 14 dlas del mes de Junjo de dos'rni iliriacé, a
las i7h00- en 1as oficrras Ce la compañía, uilicada e¡ la Av. Alofso de A¡gulb, No. ]549,
e¡ virtud de lo que disfone el,^rt. 238 do la Le], de Cofipañías se.eúoe¡r los socios de ia
compañía TRACTOSUR CIA LTDA, para constituirse en Ju¡ita Gererai E¡hacrdina.ia
Universal de Socios, de 1a siguiente fon¡a: seño¡ Marcclo Vaca Navas co¡ 17.4?2
paflicipaciones pagadas de cuatm ce¡tavos cacla una; señor Lurs Gerniinico Toro Gt.aildes
coo i0.920 pa¡licipaciones pagadas de cuatm centavos cada una; y, el señor l,eolurdo
Vaca i'¡a\"s co¡ 8.008 paiticipaciores pagadas de cüafro centavos cada una, es decir
co¡cr¡ne el cien por ciento del capitai social pagado y a.eptan exprcsamente y por
una¡¡nidad constitui¡se En jun,la gelie¡al u¡iversal, al tenor c1el siguionle ordel del dia:
Unico: Autorizrción para ceslón de padicipaciones. Actúa como presjde¡le el se¡lor Lriis
Germáico Toro y coiro secreta o el señor Gere¡te. l,eonardo Vaca Navasl

úNIc<¡,

El seño¡ Ma¡oelo Vaoa toma 1a paiabra para expresar
compañia para lo cua.l se l.u acordado la cesión de la
1i]\,or de los olros dos socics. de 1a si-ouicnte rtnnera:

que es su deseo separarse de la
lotalidad de sus pe¡;cipeciones a

Irlonrb¡e

LEONARI]O VACA
GEIiMANiCO TOITO

SLT-&IAN

po¡ceniaje partlcipaciores !alor I lS$

21a,/a

48'\,

i0 192

1 ?.80

1"7.1't'

407 63

291.20

698.38

Por lo qui solicita Ia alt{orizacióit respecijva, de coulo¡¡tidati cotr lo piescriio por Ia i_ey de
Compañias en su ad. 113.

Los sc¡tios por irnanímidad resuelven aprobar ja cesió¡ de
cuadro de integacióD de sapital dc la compañia quedará
{1ane¡a:

paitlcipaciones, por 1o qüe el
confo¡¡rado de 1a siguieate

Nomb¡e

LEONARDO VACA
G!]RMANICO,TORO

parli.ipicjoi:les valo¡ US$

tB 200

l3 2ílrl
728

728

i0
50



SI,n{AN 36.400

La Junta auto¡iza al Gerette General p,rra que notitique de la
Supednteíde¡Eia de Cotrpañías y realice los demás actos para
nueva coñlbnnació¡ de1 capital social_

Agotado el único punto del olden del día para estajunta, el seior presidente conced€ ull
¡eceso para que se iedacte el acta de estaju¡ta. Reinstalada la sesión, e1 señor preside¡te,
por irternledio de secretaria dispone que se de Iectura al acta y no habie¡do obse¡vaciones
se procede a sn aprobación, con 1a fi.rna de todos los asistentes para Su perfeata validez,
confo ne dispone la ley. Dando por ciausurada ¡a p¡esentejurta ouando so¡ las 17h30.

Luis Gen¡ánico To¡o G.

PRESIDENTE.SOC]O SECRETAR]O-SOCIO

SOCIO

4
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE
PARTTCTPACTONES DE LA COMPAÑíA TRACTOSUR S.A., que
otorgan los señores MARCELO BENJAMIN VACA NAVAS y
CECILIA ERNESTINA ALBAN ZAMBONINO a favor de los
señores LUIS GERMANICO TORO GRANDES y LEONARDO
RIGOBERTO VACA NAVAS la misma que se encuentra
debidamente f¡rmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su
celebración.

SILVAA ZAPATA
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- - - ZON: Tomé nota de ¡a presente CESTON DE PARTIC|PAC¡ONES al

margen de la matriz de Constitución de ta COI¡PAñÁ TRACTOSUR CtA.

LTDA.. celebrada el 5 de agosto de 1999 ante el Dr. Eduardo Orquera

Zaragosin, Notario Décimo del Cantón euito, cuyo protocolo se encuentra

actualmente a mi cargo.- Quito, 1 de septiembre del 2015.- pal
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REGI§TRO
MEHCANTIL

OUITO

REGISTRO MERCANTIL DEI" CANTÓN QUITO
RAzÓN DE tNscRIPcIóN

1. RAzóN DE INSCRIPCIóN DEL: CESIÓN DE PARTIcIPACIoNEs DE CoMPAÑ]A DE RESPoNsABILIDAD
LIMITADA

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

3. DATOS ADICIONALES:

EL CEDENTE TRANSFLERE 17,472 PARTIC PACION:S DE O.O4 CENTAVOS CADA UNA A FAVOR DE LOS

CESIONAR]OS, SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRlPCIÓN N' 45 DEL REGISTRO MERCAN ] IL

DE 11l01/2000, ToMO: 131.

CUALQUIER ENfu]ENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

]NVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPCIóN, 5EGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,

FECHA DE EMISóNi qUIIO, A 25 DÍA(S) DEL ME5 OE SEPTIEMBRE DE 2015
---,'

\ il (

" L!¡ \-
DRA. ro4aN[A EUzaBETH coNTRERAs LopEz (DELEGADA - REsotuc¡óN 003-RMe-201s)
REGISfRÁDOR MERCANÍIt DEL CANTÓN QUITO

D RECC]ÓN DEL REGISTRO| AV, 6 DE DIC EMBRE N56 78 Y GASPAR DE VII I AROFI

TRÁ

]t[lil

MITE

lltrllifl

N

iu

MERO:65032

NUMERO DE REPERTORIO: 44952
FECHA DE INSCRIPCION: 25/09/2015
NUMERO DE INSCRTPCION 941
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONEs

NATURAI"EZA DEL ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONEs DE COMPAÑíA DE

RESPONSABILlDAD LIMITADA

DATOS NOTARIA: \O,AplA DtlrMA OCIAVA lOü a /o5/O8/2Ol\
NOMARE DE LACOMPAÑ¡A: TRACTOSUR CIA, LTDA-

DOMIC¡LIO DE IA COMPANIA: QUITO

Páglna 1de 1


